
Ionorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra r�Í 

SoMos Tonos 

El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

H.esolución Municipal N° 519/2009 
á, 22 de diciembre de 2009 

El oficio de .. Secretaría General N" 17]0/2009'. de 27 de noviembre de 2009. recibido en 
Secretoríu del ('oncejo Municipal el 27 de noviembre de ]()()9 ", por el que el Sr. Alcalde 

\luninjwl en cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Le)· de Munic1jwlidodes 2028 
r!'mit!' pum conocimiento ·'' consideración del I1. Concejo Municipal, el contrato de la 
Secretario de !'arques. Jardines y Obras para F:qlllj)({miemo Social N" /-1]/2009 rej'erellle al 
"SERVICIO DE Lll\IJPIE"ZA DE AREAS VERDES E'N EL DISTRITO MUNICIPAL N" 11 

-· 1TE�l N" 11 ". 

CONSIDERANDO: 

rJue. se tiene el proceso de Licitación Puhlica Nacionol SEPES N" 33/2009. fu cual se 
reuli::u mediante el método de Selección de Calidad, Propue.';ta Técnica v Co.'>·to. CUCE' 09-
/-01-00-Ió5202-l-I. reférente al ''S'ERV!C!O DE !J'v!PlEZA DE AREAS' VERDE/:.· E'N LOS 
Dl\'FR1TOS' J!UNJCJPALES N" 01, 02. 03. 04, 05, Oó. (J7. 08, 09. JO. l1, 12 Y 13. DE.' LA 
Cf{ D.l D DTc S>t\'7>1 CRUZ DE LA SIERRA··. siendo la unidad solicitante el Departamento 
de Parques y Jardines. 

rJue. como resultado del proceso de Licitación Publico Nacional SEPES N" 33/l009. referido 
anteriomzeme. la SECRET4R!A DE PAROUES' JARDINES Y OBRAS PARA 
!: . .'QCIPAJIIE.VTO SOCIAL. en su caiidad de Responsable del Proceso de Contraloción 
r RPCJ. mediante RES'OLUCHJN DE ADJUDICAC!ON SEPt.:S' N" 1 :l?/2009, de 2 3 de 
noviembre de 2009. adjudico el ".SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN 
EL DISTRITO MUNICIPAL N" 11- ITEM N"//" a la EMPRESA UNIPERSONAL 

TR OPIFL OR A.G. 

rJue. como l" ·oducto del proceso de controtacíón y adjudicacitín ref'erida anteriormente, se 
ha n:doctado el Contrmo de la Secretaria de Parques Jardines)' Ohms paro Equipamiento 
S,)(.'iul N" 142/2009 para el lTEM No 11 DISTRITO MUNiCIPAL N" 1 l. por el monto total de. 
IJ,.J. 1 2(). 77(J . .J8.-(UN MJLLON CIENTO VE'!NTJSEJS MIL SETECIJLVT05·: SETE.NTA Y SEIS 
-18 100 BOL!f'f:LVOS). Lflle serán pagados de acuerdo a la presemaciún de las planillas de 
l·erificucl()/l y(; inspección por parle del fiscal de manera mensual, y lo presentación de la 

(acturo.fiscal corre.�pondiente, con un pla::o de servicio hasta el 31 de dic ie m b re de 
la ge.\tión 2010 colnputah/e o partir de lo Urden de Proceder. previa opro/wción del 
conf¡·ato ¡)()r pal'!e del !!. Concejo Munici¡wl y deben serjlmwdo por los set1ores: Afart in 

l<nfúel Covarruhias Barro n en representación legal de la EMPRESA 

L'N!PERSONAL TROPIFLOR A.G. y el lng. Percv Fernández .APíez, Alcalde Municipal 

de Sonia ( 'ruz de la .'lierra. 

rJue, el ··sERY /C/0 DE Lf}1P/EZ:1 Dt' AREAS VERDXS EN LOS DJS'TRJTOS' 
\JL.\'ICIP.1LES !\"' 01, 02. 03, 0-1. 05, 06. 07, 08. 09, JO. 1/, 12 Y 13. DE LA CIUDAD DE 
.��L\TA CRLZ DE LA SIERRA,. es un proce5,u de contratación recurrente y de acuerdo o la 

RFSOU '('!(>.\' EJECUTH�4 N" 291/2008 de (¡ de octubre de 2009, se instruye o/ 
de¡)(IJ'lO!IIento de mumenimientos de áreas Ferdes, dependiente de lo Secretaria de Parques v 
.Jurclines y Ohras para E'quipamiento S'ociol, incorporar en el presupuesw de lo gestión 

lO/U. en lo J>artida Presupuestaria 2-+300 el monto de Bs.J-1.81 1.365 . ../0, conlafinolidad de 

confur con elj/núnciomienro osegurodo pura lo ejecución del servicio en la gestión 201 U 

(_!ue, /u T:mpre.'il Adjudicada TROPJFLOR A.G., ha cumplido con todas las exigencias 

rcquendns en eí DBC y lo presentación de fa documentación legal)' odminislrativa y las 
/'mpite.,fas técnica y ecom)mica estub/ec·ida.\. 

Que. el Contrato de lo Secretaria de Parq ues Jardines y Obras para EqwjHmúento .S'ocial N" 
1-12 2009. puesto en consideración deí Concejo Municipal, se enmarca en el Modelo 
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insertodo en el Documento Base de Contratación de numera pre••ia a la Publicación en el 
.".'/('O ES. 

Uue. el presente proceso de Contratocián. ha cumplido (.'on todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
S'erTicios (Xl35'ABS'), aprobadas mediante Decreto Supremo N"Ol81 de 28 dejunio de 2009. 

Que. por mondato de lo estohlecido en el inc. b) del articulo 28 de la Ley N" 1 178 de 
,/dministración y Control Gubernmnentales SAFCO y en atenci/m al Principio de Buena Fe 
/:'.)tah!ecido en el inciso d). Artículo 3 de Las NB-SA BS aprobadas mediante Decreto Supremo 
S" 0181. se presume la licitud. lo correcto y lo ético de las operaciones. actuaciones y 
actividades realizadas por todo servidor público. en los citados procesos de contratación, en 
ese sentido corre,\ptmde sePíulor que dichos actos tienen la valide:: que las normas legales 
iíplicuh!es para fas con/rotaciones del sector público le confieren. 

POR 7:4NTO: 

L/ Cunee/o Municipal de Santa ( 'ruz de la Sierra. de conj(mnidad a lo norrnado en la 

Constitucián Política del Estado. Ley de i\1unicipalidades y otras normas conexas. en uso de 

sus legítima<; atrihuciones. en Sesión Ordinaria de fecha 22 de diciembre del año 2009, dicta la 

siguiente. 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se AF R UEBA el Contrato de la Secretaria de Parques Jardines .v Obras 

¡)(Ira Equipamiento ,\'ocia/ N" 1-12/2009. por el monto foto/ de.· Bs.l. 126. 776,.:18.-(UN MILLON 
CIF\'YO VE!NT!SE'IS MIL SETECIDVTUS S'ETEJVTA Y ,'\'E'IS -18/100 BOLIVIANOS), que 

'erán pagados de formo mensual en cuotas de Bs.93.898,04.-(NOVENTA r TRES MiL 
OCHOCJE',\'TOS NOVENTA Y OCHO O..f/100 BOLIVJANOS'). con un plazo de la 

¡J!·estación del servicio hasta el 31 de diciembre de lo ge sti ón 201 O computable a 

partir de la Urden de Proceder. para el ''SERVICIO DE' LIMPIEZA DE' ARE/tS' VERDES EN 
EL DISTRITO MUNICIPAL N" JI 1Tf.'M N" 11 ,. a suscribirse entre los sei'iores: Martín 

Rafáe! Covarrubia.) Ba rro n en representación legal de la EAlP RESA UN 1 P ERS'ONA L 
TR O P l FLOR .e'!. G y el Ing. Pe rey Fernánde::; A ñe:::. Alcalde Municipal de Santa ('ruz de la 

Sierra. 

Artículo Segundo.- En cum¡>limiento a lo establecido en el A rticulo 27 inciso (V de la Ley N(' 

11 "8 de .1Jministroción y Control Uuhernwnentales, a los .fines de control e.xterno posterior. 

una copio del conrrafo y fa documentación sustentatoria corre.�¡JOndiente debe ser remitida a la 
( 'ontro/orío General de la República en el pla::.o de cinco días de su perfi!ccionwniento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la re,-,pectiva 

Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COJ\tfUNÍQUESE Y CÚA1PLASE. 

/.-��.� ��/· ¡j- ·�,\,� 4fa� 
'""-'�� Á 1 r. '<-" �� �2\ 

. 
Lic. DA !]>{"Tí1Joni d--G isclrfa Mlllioz }que ,-:;.·--:-� ·r. �� E m que .aJl(iivar Zarnhrana 

CONCEJALA SECRETARI1g !:! � �rCEJAL PRESIDENTE 
\' � F:�:rt.:'J q [ .l 

0:!.� 'J .� l \t.��/-} ·�� ..:-:. .. ::.""" /.· 
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